
G H. AYUNTATI€NTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA
GUERRERO 2021 -2021
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CARATUIA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: IGUALA§DUOP.FAISMUN.URB-2023{07

DATOS DEI CO T TRATO
CONTRATO tto.

TIPO DE CONTRATO

MoDAUoAD oE cot',nnatectóN :

FECHA DE FIRMA DET CONTRATO

IGUALA.SDUOP-f AISMUT'-URB-2O2:H)07

cofilfRATo DE oBRA púaucA l gAsr or pREcros uNrfARros y flcMpo DETERMTÍ{aDo

t vtrAclóN A cuAr{Do MEf{os rREs pÉRsoNAs

01de febrero del 2023, 12:00 hrs

DATOS DEI COf{TRATISTA

PERSONA FISICA : C. MAI{UEt ALE ANDRO DOMIr{GUEz OCAMPO.

RFC: DOO BA1006BUG

REGISTRo/ DE PADRON : IGUALA/SDUOP/ICPU/INSCR|P./2022-037

DATOS OE LA OBRA

,1. ¡tv( !f1:..t^¡t
SE(.}¡ETA< ods c i t.o

RAN.

REHABIL¡TACIOf{ DE CáMIT{O SAC¡COs€CHAS CON RASTREO Y MATERIAL DE REVESTIM

OBRA : RUMBO A tA COLOÍ{|A CAUDILLO§ DEt SUR EN lá IOCALIDAD EL TOMATAL, MUNICIPIO D

IGUAI.A DE I.A INDEPENDEÍ{CIA, GUERRERO.

UBICACIÓN

DESCRIPCIÓN DE TOS TRABAJOS :

EL TOMATAT

REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS

MONTO DEt CONTRAIO C/IVA : S 2,527,719.76 2,179,o8.76
344,651.m

2,527,719.76
( DOS Mlttol{Es qUT TENTOS VEINTTSTETE

IMPORÍF CON I fTRA : '-- ' 
SETECTENTOS DIECTNUEVE PESOS 76l1q' M.r{.}

Mlt-

MONTO DEt ANTICIPO 3O%: S

IVA DEt ANTICIPO: S
TOTAL DEL At{TlClPO C/IVA: $

65r,720.63
r(l4,s95.3()
7s4,315.93

suBToTAr §
r.v.A. s

TOTAL S

653,720.63
104,595.:}(
,58,315.93

PLAZO DE EJECUCIÓN: tNtclo TERMINACION

03 OE FEBRERO OE 2023 11D€,IIARZO DE ?023 ¿n Dlas

PRESENTAfI¡DO ESTIMACIOI{ES
oos

FORMA DE PAGO

,.r8LtcAs

2

GUE

§
Y os.'

URBANO Y OBRAS PUBLICAS

H. AYU¡T ratEN¡O 2071 - 2021

AvE IDA EMltlAt{O ZAPATA S/N, COL ESMERAIDA, CP: ¡lOO15, IGUAIA DE LA IÍ{DEPEI{DENCIA,
DOMICILIO DEt CONTRATISTA : 

GUERRERO.

CONTRATISTA : C. MAr{UEt ALUANDRO DOMINGUEZ OCAMPO.

suBrorAr s
r.v.A. §

TOTAT S

DIAS NATURAIES
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H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A ITIDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -m21
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secnemRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONÍRAÍO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAilA PERU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. TIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
oBRAS PÚBLTCAS Se Oe¡¡OMtN,qRÁ 'U SeCn¡rnnín',; y pOR LA OTRA PARTE ÉL C. mAilUEL ALEJAilDRO
DOMINGUFZ OCAIIPO, PERSONA FISICA CON ACTIVIOAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE

DENOMINARA 'EL CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA R LOS QUT IQU|
,NTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

, U hi,I)
DECLARACIONES i rG]

o ¡02t ?

T

c c ntc oe rtilnN
i'¡,r.i5i RAit4lt

o2a
zA5I.. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓRON¡IO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE I-A CONSTITUCIÓN POLíTrcA EL
ESTADO LIERE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

o
art
l¡Jl
úr

2)

,.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIL,O EN LA CALTE V,CEI'ITE GUERRERO ltlo. I, COIONIA CE
CÓDrcO POSTAL ¿IOOllO, IGUAIá DE Iá I]{DEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBI L.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEIü'
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS Q1JE SURTIRAN SUS EFECTOS LE
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE

ESTE CONTRATO. z
3

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

DE GUERRERO NO, 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVE
ASÍ COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASU
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

N

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉRU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON I,A CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOIOIHI DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUT{IO DE 2021.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICUI-O Z2 Y Z¡ Eru SU FRACCÓN X, DE LA LEY
oRGANTCA MUNTCIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO¡SU REPRESENTANTE
AL ARQ. iIIGUEL Arc* ONOUÑA TORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROTLO URBANO

FóIU LTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS
I ru.iYr
Ít:

Clr .202.

a{o(,

Y OBRAS

t
L igA5

DEMÁS ACTOS

ü
H. AYUnfAXrtNtO 202t - 202a

1de22
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-007

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISfRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA 
'NDEPENDENCIA, 

GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httos //www transparenciaiquala qob.mx/ files/uod/02140e5cd'12b46eac24 B57acOe966a 1ba4613B pdf

ASi COMO LA LBT 165 DE RESPoNS UERRERo
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero
htt //ts

(J
1

uerrer0 ob.mx/trans arencia/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465 d

o

Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guerrero.pdf. MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENIERADO, CONOCE Y ACEPTA
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (cÓDrGo
ElcR v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNIC AL N o
ÍGUALA DE LA INDEPENOENCIA Y LEY465 OE RESPONSABÍLÍDAOES ADMINISTRATIVAS PARA EL
DE GUERRERO.

qt
¡¡¡
É,
GI.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CO

t

i
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE V
OEÍ{ARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) OEL EJERCICIO FISCAL 2OA ,{

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL EL C. TIANUEL ALEJAT{DRO DOTINGUEZ
PERSONA FISTCA CON ACTTVEAD ETIPRESARIAL EN VIRTUD OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES
TÉcNcAs y ECoNóMtcAS A TRAVES DEL pRocEDtMtENTo DE: rNVrTAcroN A cuANDo MENos rRES
PERSONAS, EL CUAL SE LI"EVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPU
LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

ESTO EN ELARTÍCU !P;60§UH

tt¡r 2o¿¡
II.. "EL COI{TRATISTA" DECLARA QUE CR

I
TI ARIA DT fIRANZAJ
¡¡¡I¡ l¡u¿glo¡+

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA
PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO (lIdIT OE FECHA 07 OE NOVIETBRE
DE t988.

\rraf oos
IGUA'J''¡ANA
i IYU^rA lExro zo21 ', 2u'e

GCnÉTARr a OE
oc §a iao u.i ala

r7§rtt,>j:<
TGUALA Y O!¡?. LICA

N!:
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

II.2. EL C. TANUEL ALEJANDRO OOTINGUEZ OCAMPO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE
DTOC[]I881(,(,6I2H2O|!, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISÍRADA EN EL AÑO
mr8.

II.3..TIENE CAPACTDAD JURIOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
Y.r'

(J

=

A

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. EMILIAITO ZAPATA Silf{, COL. ESTERAL"A, CP. 1OOI5

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

=rrl
t¿¡
oÉ,
CL

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS

CONTRATO,

g
=
z)

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLrcO, CON

(J

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DOOMSSIl}(l6BU6
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT) Bü4589t08

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PU SY
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: 'l),. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y

rl
2ü*l
t:
Ei
>a
(t>
i)

3).- ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRU
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENÍO'Y'EL CONTRA

CCIÓl.¡U)o

Z
ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LIP l I

BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA oEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL r9
AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJET.'&{
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCÚN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

,I.8.. EAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS F|SICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRET

\rr.¡loO§ANA J

tr¿ 1.1ii!:loa¡ua!oUA ¡1 'J o71 - 2024
H. á !¡lo 2

iAB¡rl DE l.t. r.tr' . .l ¡'¡ ,rv.¡

an l.o Itaal
PU

PÚBLrcM

\l+-/>i<
!GUALA
!--.'==''

v ol
I.rfi

¡cAt
o
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] i, t.:i¡

DE LA FUNCIÓN

¡Gvr\uA Gr\Nr\

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,



G H. AYUNTAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE l-A IilDEPEXDENC! , GUERRERO

20.21 -m21

UNIDOS
Gur\r-r\ Gr\N¡tÉ LA I'OEPEII)EI{CIA

CI¡'A DE LA BAI'OE¡A ÍA'1OT'A
H, AY U NTA t{¡€ ¡fO 202t - 202a

secReranil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSilUN-UR8.2023-007

II.9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA (lI DE DICIETBRE DE 2022, CON
NO. DE FOLIO 22N07762471, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 32-D, PARRAFOS SEPTIMO,
Y NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1.8 Y 2.I.37,2.I.38 DE {$
RESOLUCÉN IISCELAI{EA FISCAL PARA 208, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC6I
EL Zt 0E olclEilBRE DE 202e EMITIDO pOR EL SERVTCTO DE ADMINISTRACTÓN TRTBUTARIA, SOBBF<.
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ;O

o
z

=C'

D
EN VIRÍUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS )

i

at,
¡¡l
É
CL

PRIIIERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONÍRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS
CONSISIENIES EN: "REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS CON RASTREO Y MA
REVESTIMIENTO RUMBO A LA COLONIA CAUDILLOS DEL SUR EN LA LOCALIDAD EL

TERI

TO ATAL,
MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO'', "EL CONÍRATISTA' SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU ÍOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 3.26 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINOS
SACACHOSECHAS, 5,2,16.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICOS
PARA FORMACION DE TERRAPLEN, 5,216.00 M3 DE FORMACION DE TERRAPLEN CONSTRUIDAS CON
MATERIAL DE REVESTMIENTO, 5,216,00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAL DE CORTT
DE BANCO DE PRESTAMO PARA lER KILOMETRO Y 10,432.00 M3/Iff DE SOBREACARREO DE MATERNS

z
(9

N
;¿
z
tr

2a
ü
L

PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES ó

SEGUNDA: MONTO DEL COI{TRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 2,I
CTENTO SETENTA Y NUEVE MtL SESENTA y OCHO PESOS 76/100 M.N.), MÁS $
CUARENTA Y OCHO TIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y Ut{ PESOS (¡O/I(¡O I'.N.)
AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL $ 2,521,t19.76 (DOS i{TLLONES QUt
SETECIENTOS DIECi¡|UE1/E PESOS 7ü100 U.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. t

ffi\¡li7x.<

{rr.¡!DOS ANA JtGUALA fo 2A21 . ao24

GfaÉfa RIA OE
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-007

"EL CONTRATTSTA' SE OBLTGA A REALTZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN Urts
PLAZO DE EJECUCÉN 1¡I(CUAREMTA) DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 03 OE
FEBRERO OELm?3 Y A TERMTNARLOS A MÁS TARDAR EL r4 DE MARZO DEL m?3.OECONFoRMTDÍR,
coN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALTZARHE;
CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN ESTi

o
2
t-uu

=(,
-¡¡¡

CONTRATO.

CUARTA: OISPOJ{IBIIIOAO OE DrcTAffiilES, PERTIISOS, L'CETJCIAS, OERECHOS OE BA!¡COS
iMATERIALES Y DEL INMUEBLE

\¡
,\'LA SECRETARI¡f SE OBLIGA A PONER A DTSPOSEÚN DE'EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S)

EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO L

t

DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITAC
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANIO "EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA", ljs DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO<

N
z,
z
E

o

POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA',EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) r

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARIA',, NO

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS
ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

NMUEBLE(S) EN EL(LOS) OUZ
PRORROGARA LA FECIIA<

, DEBTENDO CONSTAR P{K9

-o
()
¡
2o

QUlt{TA: DELANTICIPO F

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACI É>
PERMANENÍE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDrcO, 'LA SECRETARÍA" OTORGARA ANÍICI

(J

DEL 30% (TRETNTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA pROpOSrCrÓN, y SERA PUESTO dp. - ,¡
DISPOSICIÓÑ DEL CONTRATISTA cóN ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIo DE LA oBfl{i+}x
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|A DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN ET-
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXÍA: FORMA DE PAGO.
.LA 

SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECI DO EN EL PRESUPUESTO MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALI

UN PERIODO N

DAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN O MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA R

FECHA DE CORTE P

IDENCIA DE OBRA
LES SIGUIENTES A LA

5 de 22 '" 1i:::,:'.
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-007

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OESCRA RCVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENÍO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO
TGUALA OE LA TNOEPENOENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VErNrE) OIAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PA@
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGE aD
lr¡
É,
CL

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REAL

SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRAT

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚruICO RESPOTTSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FATTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN NCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA OE LOS TRABA.IOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUAOO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TR,qBAJOS, S' A JUICIO DE "tA SECRETARh'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISrcA Y PARCIAL DE lOS TRABAJOS.

CUANDO 'tA SECRETAR|I' NESCIruOA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
TMpUTABLES A 'EL coNTRArsrA', LA REcEpcróN pARcrAL euEoAnA n .lulclo DE 'rA SEcRETARÍA' LA

QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO. O
o

NO SE CONSIDERMA PNOO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'ÉT
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CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE 4

ÉoEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO J AR ln'our
¡ -r;
itE:

¡

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) OleS ¡rnrUml
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-007

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vElNTE) oiAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO OE LUGAR A LA RECLAMACÓN OE GASTOS FINANCIEROS POR PARÍE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA B|TACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACTÓN QUE ACREOTTE SU PROCEOENCIA, StN NECESIDAo QE-CELEBRARCONVENTOALGUNO. z§
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI
CoMPROBAoOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR 0E 20 (VETNTE) OIAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
OE fNDÍRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIOAO.

SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'ELAYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABI

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO OE EJECUCÓN
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNrcAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA" ESM POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL <
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÚN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTEZ

f,
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)
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¿

CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN

86¡
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OUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN OIJE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSOÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TNETANOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR tAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO ITIAS LOS INTERESES C

ffil\¡€al>d:
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SPONDIENTES,

G
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CLAUSULA TERCERA DE EsrE coNTRATo pARA su TERMtNActóN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA ,A
DE 'EL CONTRATISTR" OESERI PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL
ESTABLECTDo E¡,r EL cóotco FrscAL DE u reoructó¡t

F

?3
COMO SI SE

DEL SUPUESTo DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE DICHOS GASTOS {
cnucuumru soBRE LAs cANTTDADES No pAGADAS y sE colr,rpwrnAr poR DÍAS NATURALES

Gnriculos 17-AY 211,

cnÉoros FrscALES.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA',

sÉprfrrA: GARANTIA DE ANTtcrpo y cuilpLtMtEt{ro y vtctos ocuLTos DEL coNTRATo
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPo oTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2 .PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTtr SE OBLIGA A PRESENTAR

FtAt¡zA POR EL t0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIóH oe rnxzls DEBTDAME

AUTORIZADA A FAYOR OE LA SECRETARíA DE FÍNANZAS Y AOMINISTRACIÓN OEL H. AYUNTAMIENT

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRCSE¡ITMI DENTRO DE LOS 10 (D

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE REoIBA LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRIT
REALICE'LA SECRETARIA' DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE

DEL CONTRATO.
l--]

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBENN CSTIPUI¡R COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: f,
;
l¡¡
É,
qA).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPUI.ACIONES CONTENIDAS

CONTRATO;
B),. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXP

POR ESCRITO DE "tA SECRETARIA';

c).- auE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS tOS RECURSOS
LEGALES O JUICTOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O "LA SECRETARiN Y

HASÍA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A tOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEOERAL OE ÍNSTITUCIONES OE FÍANZAS PARn
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QTE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGS

Nz2<(-z¿i
r¡. <l
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a <( !_

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, =

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONT TA'
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJE

CONTRATO, "EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y P
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
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SECRETAR'A DE DESARROLTO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023-007

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALOOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", Y ESTE
HAGA PAGO DE Lq TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCOND|C|ONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA 
SEoRETARIA' DEBERA LIBERAR LA

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARÍA' PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTÍAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISÍA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
OEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE I¿S
ESPECTFICACTONES GENERALES Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCÓN y DE LOS DATOS DlL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD a
OISPUESTO EN LOS ARÍICULOS 6,6 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLGAS Y SERVTCIOS REI-ACION
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN OURANTE UN PLAZO 0E lz(OOCE) MESES, CONTAOOSA PARTR
tA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMI
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAME
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS
TÉRMINOS DE LOS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
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MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA
SECRETARíA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTÍA QUE
SE OÍORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APAREC'EREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRAEAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ÉSrc TNGA LAS CORRECCIONES O R

DENTRO DE UN PTAZO MAXMO D,E 30 ITREINTA) DÍAS NATURALES
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A, SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
SECRETARfA'Y 'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINU
VIGENTE LA GARANTIA
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'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIM
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAnA COru IOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS

ESPECIFTCACIONES OE CONSTRUCCIÓN,
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TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCU
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN I

HUMANOS DEL ESTAOO Y POR LA
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.
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DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -m21 H AYUXTAllrENfO 
'O2r 

- 2024

UNlDOS
Gu¡\r-¡\ Gr

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.S0UOP-FAISMUN-URB-2023-007

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENOENTE DECONSTRUCCÓN OEBE ESTAR FACULTAOO POR'EL CONTRATISTtr, PARAOiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASíCOMO CONTAR CON L{S FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DEclsloNEsENIoooLoRELATlVoALcUMPLlMlENToDEEsTEcoNTRATo.<z
"LA SECRETARíR' SC RESCNV¡ EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A O
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚrurcO R¡SPO¡¡SABLE DE LAS OBLIGAC
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES TEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRA

SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA
M'SMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACJONES OUE SUS TRABA"'ADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARÍA" EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETAR|A,
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DECHA: RECURSOS HUUANOS DE "EL CONTRATI§TA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLE
PERSONAL PROFES'ONAL, TECNICO ESPECLqLZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÚN DE L

Ak
oE o

(.,

ol
F

¿

N-
z

o

.2
.a

É

E

LO 29 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONA

GUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS REC
UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEOENCIA ESTAT o

¿

I

OÉCÍTA PRI¡IERA: RESPOI{SABITIOAOES OE "EL CO¡ITRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DE

D3
BERP

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTEh .I
EN MATERTA DE CONSTRUCCÓN, SEGURTDAD, USO DE LA vlA PÚBL|CA, PROTECCTÓN ECOLoGTCA Yfrs.jü
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A [A3=' \
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" QUE

PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA" POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDI NTE.
-tr¿'Lr(rS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.007

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO
OEL ARTíCULO 47 DE U. LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON I-eS MISMAS, S(
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGI¡BT
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE RE
LA LEY EN LA MATERIA.

DECIIA SEGUI{DA: SUPERUSÉN DE Los TRABAJoS

(,

.LA SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INI

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COM
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CU
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO OE OERAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO OESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIO¡JES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

2g
:E

2

i

t¡to
at)
l¡¡
E
q.

t'F,A

ES FACULTAD DE'LA SECRETAR|A'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O E¡I TOS TU

DE ADOUISICÓN O DE FABRICACÓN-

DECN,IA TERCERA: PENAS CONVENCIOi¡ALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA". LA APLICACÚN DE LAS SIGUIENT
PENAS CONVENCIONALES:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URS-2023-007

A),. "LA sECRErnRln" r¡ruom LA FAcULTAD DE vERrFrcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE ES ICONTRATO SE ESTÁN EJECUTANOO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECH
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRETAR
COlr,tPRUm PERÓO ICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MIS

SI COMO CONSECUENCIA OE LA COI¿IP¡.ENCÓU N QUE SE REFI€,RE Et- PARE¡.TO ¡.¡ITERIOR, EL AV
o
tt
t¡l
É,
CL

\!
,.A

DE LOS TRABAJOS ES MENoR DE Lo QUE DEBIÓ REALIZARSE, 
.LA SEcRETARIA, PRocEDERA A !_út

J

i

LAS RETENcToNES EcoNóMrcAS A LAS ESTrMAcroNEs ouE sE ENcUENTREN EN pRocESo EN

FECHAS EN QUE SE OETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDAOES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENcTA DE DrcHos TMpoRTES poR el ruúueRo
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVIS

LAS REIENCToNES SERAN DEIERMTNADAS ún¡c¡ururc eH rul¡ctóH DE Los TRABAJoS euE N

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE T
coNVENrDo, srN ApLtcAR EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, v eru urruoúru cASo poDRAN sER
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u c¡nnruril DE cuMpLrMrENTo DE EsrE coNTRATo.
ASIMISMo, cUANDo.EL CoNTRATISTA" REGULARICE LoS TIEMPoS DE ATRASo SEÑALADoS EN EL
pRocRAMA oe etecucróru, poDRA RECUpERAR LAs RETENCIoNES Ecoruóurcns euE sE LE HAyAN
EFEcruADo, poR Lo euE 'LA srcRprmh' u Re
MoMENTo oe u Revrsróru TUVTERA AcUMULADAS.

I¡'¡TTORNNA EL IMPORTE DE LAS MISMAS OUE A< :<̂̂
t:z

-=
:E
o6

U EPIICRCÓru DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA
ruRurruqó¡r DE Los TRABAJoS PACTADA EN LA cLAusuLA TERCERA DE ESTE corurRlro, Esros

7

[9

ze
(,
4
E'

¿

{
B).. SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTI E L PLAZO )E>
¡.tecuctóru ESTABLECIDo EN LA CLAUSULA TERcERA DE EsrE coNTRATo y EN EL pRoGRAMA

(,

TRABAJo, 'LA SEcRETARIa' u lplrcenn LAS pENAS coNVENoToNALES euE RESULTEN DEe. .r
eLecurnffi *;q
CADAMESE.-

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE HAYAN
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN API.ICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
rR¡ccróH eue IRANSCURRA DESDE LA FEcHA DE TERMTNAcTóN pAcrADA EN LA cúusulA TERcERA
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su renurHncóN. DrcHAs pENAs ruo pooReru seR
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE u enRerurh DE cuMpLrMrENTo DEL CoNTRATo.
EL rMpoRTE DE LAS RETENcIoNES sE oesco¡¡tenAru ADMINISTRATTvAMENTE DE LAS EslMActoNES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

RplrcRnAH, srEMpRE y cuANDo Et ATRASo eH u e¡ecucróN oE Los TRABAJoS sEA poR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
cASo FoRTUrro, FUERZA MAyoR o poR RAZoNES oe rHrEREs GENERAL ouE A Julcro DE "LA

secRetRRi¡'No sE ATRTBUyA A cuLpA DE "EL coNTRATrsrA'

TNOEPENOIENTEMENTE OE LAS RETENCIONES O OE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQIJEN,
'u SEcREIRR|R' poonA opTAR ENTRE Exrcr R EL CUMPLIMIENTO DE EST
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-007

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

DECHA CUARTA". iIODIFIcAcIot{Es AL coNTRATo
"LA SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD
poR RAzoNES FUNDADAS v explictrns, MoDtFtcAR ESTE coNTRATo, MEDTANTE coN
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARAOAMENTE, NO REBASEN EL %(-,
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPL|QUEN VARTA

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUD'R EN CUALQU'ER F

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS
TRATADOS. z,<

f
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO

1¡.1

É,
6-

V'lr

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NU
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. D
MODIFICACIONES IIO POONAru, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERE
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
neoucclóu oel plAzo DE EJEcuclóH o uoxro oEL MtsMo. sr sE MoDtFtcA EL plAzo, Los pERroDos

sr expees¡,RÁr eu o[¡,s unruRtes,Y t-ADETERMTNmÓN oeupoacENTAJEDEvARrAcÓ¡l se umA
coN RESpEcTo DEL plAzo pAcrADo EN t-A cLAusuLA TERcERA DE ESTE coNTRATo; EN TANTo euE,
SI ES AL MoNTo, LI coupnRIcIÓN SERA coN BASE EN EL MoNTo coNVENIDo EH I¡ ctlusuu
SEGUNDA. z? Nz?-<(a

z.
LAS MODIFICACIoNES AL PLAzo DE e¡ecucIÓru DE LoS TRABAJoS, SERAN INDEPENDIENTES A

^?§

19 :tr
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO P o 6"^
FINES DE su FoRMALtzAcró¡l puEolru TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo. E=

<f .:

EL RESIDENTE DE oBRA DEBERA SUSTENTAR EL DIcTAMEN TEcNIco oU MOTIVE LA3 lFUN (, r €>
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASo, CoNSIDERANDoSE ESToS PA
"EL coNTRATrsrA'y "LA SEcRETARIA" LAS ESTIpULA

RTE DE ESÍE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA_+ . r
CTONES eUE EN LOS MTSMOS SE ESTABLEZCAru. ill ,aly
AMPARo DE coNVENIoS EN MoNTo 9 E¡ p¡a76,--::, ACUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL

D'CHOS CONCEPTOS SE DEEERAN CONS'DERAR Y ADM'N'STMR INDEPEND'ENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADoS EN ESTE coNTRATo, DEBIENDoSE FoRMULAR ESTIMACIoNES
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO,

r- i\t A
'.o27|

,n?1,
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSMUN.URB.2023.007

DECMA QUIiTTA: SUSPENSóT{ TETIPoRAL DEL coNTRATo
"LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

cA-
ffto

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRE
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN,
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

TAR

QI/E tr
É

LA FECHA DE TERMINACTóN sE pRoRRoGARÁ EN TGUAL pRopoRctóN AL pERtooo euE ;
t¡¡
É,
o-

LA SUSPENSÓN, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZA NDOLA MEBI
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUI
ESTABLECIDOS POR Et ARIÍCULO 60 OE LA LEY OE OERAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SE \i
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISÍIRA NINGUNA
RESPONSAEILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', OEBIENDO ÚUICM¡EruTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PTAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑAOOS O DESTRUIDoS Y ESToS REQUTERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANIERÍORES, IMPUTABLES A'EL CONTRAÍÍSTA',

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MAÍERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEÁ(:
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'. 2? N

s6
za ?-
<f (:
z. <_¡

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE L
É<[x

TRABAJOS, 'LA SECRETARíA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. o<
w

c ó
EL PRESENTE CoNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGA]-ES, UNA

r<
<'

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DrcHA SUSPENSIÓN.
, 'f ,1¡{

DÉCIilA SErÍA: RESCE,ÓT{ ADII,NISTRATIVA DEL coI{TRATo.
rJi

"LA SECRETARIA' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E
CONTRAT O, EN CASO DEJ l0r!EufNTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONE

1¡?1 2024
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-007

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT¡A OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARíA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAHOOI-OS CON LAS
EST'PULACIONES ESPECIFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN S'DO INCUMPLIDAS, PARA OUE 'EL
CoNTRATISTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECTBA LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL rNrCtO DEL PROCEDTMTENTO DE RESCIS|ÓN, MANTFTEqTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CI}Tq
CASO'LA SECRETARIA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE)OleS nAA(pS
STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RECTBTDO EL ESCRTTO DE CONTESTACTÓN E HE
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES "EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE§ARIU

c,
=

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DEC
CORRESPONDIENTE. z

f
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE f5 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA', PARA
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINE
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA SECRE
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓ¡{
PROCEDA,
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQUTTO. "LA SECRETARíT POORÁ JUNTO CO}I 'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÚN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARíA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE <:
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DíAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA Z: zz<fr
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVJDAD APLICABLE EN LA MATERIA. -2.

(9 t¡. <
rD.- sr TNTERRUMPE |NJUST|FTCADAMENfE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGAA REPARAR o oREPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR " R o

a< ¿

r
F {

IIl).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAT
ANEXOS O SIN MOTÍVO JUSÍIFÍCAOO NO ACATA LAS ÓROENES OAOAS POR EL RESÍOENTE OE

POR EL SUPERVISOR.

r<>
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALÍA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE "LA

SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓ¡¡ SNTISTRCTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAO, DE ENTREGA FISrcA DE LAS ÁREAS DE rRAEAüt
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENÍE, DE LICEN

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASi COMO CUANDO E

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRA
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr Es DEC|-ARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCUE
MERCANTILES. f

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS O&JETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA'.
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v[).- sr oEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A'.

vill).- srEL coNTRATrsrA' No DA A'LA SECRETARÍA'O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIAI.ES Y TRABAJOS.

tx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABTECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAO.

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON_ESTE
CONTRAÍO, Y

xt).- EN GENERAL, POR EL |NCUMPL|M|ENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A
LAS:i
LAScl
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5DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS-
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA :| -r

oUNA VEZ NOTIFICADO EL OFIC'O DEL IN'CJO DEL PROCED'MJENTO DE RES A NISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA', Esta pRoceoERA A ToMAR TNMEDTATAMENTE posESóN DE

ACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES 1LOS TRAWpS EJECUtrAQOS PARA H
4¡ ,lflii)\
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TÉRMINO DE

r0 (DtEz) DÍAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN pOR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUC'ÓN DE RESCEIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA *./g& "- 
J

CONTRATISTA', 'LA SECRETARI¡' PREC¡UTORAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,4É (,
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS ¡ÚITT{A Z
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTüÁMÉ E!

r{. aYuNfaÉrEr{fo ?o2t - 2024

.{

DENTRO DE LOS 30 TTREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓ
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EF€CTIVAS LAS GARANT|AS.
FINIQUITO DEEEM PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTRE
"Et CONTRATIST¡I.

DÉCIÍÚA SÉPTn,A: TERMINACÉN ANTICIPADA DEL coNTRATo
.LA SECRETARh' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJ
ACUERDO CON LO DISPUESÍO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COM
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

l¡¡
É,
CL

v

OS, SEGÚN CORRESPONDA, DE<:
EN LA MATERIA, PAGANDO A'ELZ:
NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y< .

PRoBADos Y sE RELActo*6ri!

Nz,?-
z.
l!

c
()
q:

:<

CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA" ESTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíR', eru U¡¡ TÉRMTNO DE r0 (D|EZ)

DÍAS NATURALES, CONTA D,g.§sA PARTTR óru poR es ITO DEL OFICIO

IG

ANO
C¡S

DE LA FECHA DE LA NOTIFICACI

- 17 de22

¡t in¡rr¡io ¡rPc'. f (
61. tr6rd r.. ( t 1001,

EN TODOS tOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPAOA OE ESTE CONTRATO, SE

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO "LA SECRETARIA'LEVANTAR
CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR

ARTÍCULO 15I OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLÍCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS
I.AS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA IERMINACÓN ANÍICIPADA DE ESTE CONTRATO A
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secnerania DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-007

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓru OE LOS TRABAJOS,

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtcros RELAcroNADos coN LAs MtsMAS.

DÉCIMA OCIAVA: RECEPCÚN oE Los TRABAJoS
AL coNcLU,R Los rRABAJos, 'EL CoNTRAT,STA" coMUNtcARA DE INMEDIATo ¡ "t_¡ secneuRlgJq:
rRlvÉs oe u arrÁcoRA o poR EScRrro, r_¡ runurntclóH DE Los TRABAJoS oBiETo DEL pRE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO S
txcr-ulRA uHn neucróH DE lls ESTlMAclor.lES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERc
cRÉDtros A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SEoRETARIA" EN uH rÉnurruo DE 20 (vEtNTE)
NATURALES, vrRrncnRÁ eue Los MtsMos esrÉH oegloluENTE coNcLutDos.

, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMB

z
3

(J

=

ao
ut
ot
o-

v
A

(J

f,
st DURANTE lr venrncncróN DE Los rRABAJos, "r-r secRernRíR'ENcUENTRA DEFrctENcrAS E
TER¡,IIruRCIÓ¡I DE LOS MISMOS, OTEERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPIMCIÓH, R E
DE euE Éstns sr CoRRIJAN coNFoRME A LAs coNDtctoNEs REQUERIDAS EN EL p
coNTRATo y sus ANExos. EN TAL cASo, EL plAzo oe veRrnceclóN DE Los TRABAJoS sE
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
Rep¡ReclóH oe LAs DEFtctENclAs. LoANTERIoR, slN pERJUlcto DE euE 'LA sEcRe¡tRh'opre poR
u nescsróru ADMINISTRATTvA DE ESTE coNTRATo.

UNA VEZ CONSTATADA u renul¡I¡clÓN DE LoS TRABAJoS, .LA SECRE]ARI§ e¡¡ un rERuIHo oI Ts
(ourNcE) ofRS rueruntes, pnocrornA n u necepcóru risrcn DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL ACTA coRRESpoNDtENTE eue corurc¡loRl couo uít'¡l¡,lo tos REeutstros euE
sE rNDrcAN EN EL ARTfcuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcroq
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

"r-R sEcRetmln' poonA EFECTUAR REcEpctoNES pARcTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos
co¡rrrruuRcróN sE DETALLAN
SEÑALAN A CO}.ITINUICIÓT.¡:

<it
E.{

A).. cuANDo "LA sEcnerlRír" DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE AJUS q>

7

(,
o
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=ür!<
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LO PACTADO, SE CUENIRA E "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTNOOS, ISí C
LOS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDo Es[os sTnH RAZoNABLES, EsrÉ¡p ,r

To;dúÉ»tDEBIDAMENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJE
PRESENTE CONTRATO

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ToTALIDAD DE LoS TRABAJoS, SIA JUIcIo De 
.u secReuRíI"

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SU PTIBLES DE

{
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C).- CUANDO'LA SECRETARíA' DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONT
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPE
cuANDo Ésros seaH RAzoNABLES, esrÉN operoAMENTE coMpRoBADos
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO-

H. AYUXfAt¡tEñTO 202¡ . 20¡a

UN¡DOS
tGuAuA Gr\

Rtlo, ptoema'rl
RABLES, SIEMPRE Y
Y SE RELACTONET{

/\

z 1('

att
l¡t
E
G-

V.A

D).. cuANDo 't-l s¡cRElaRh' RESCINDA ADtútN,srRATtvAMENTE EsrE coNTRATo poR

TMpUTABLES A'EL coNTRATrsrA', u nEcepclóH pARctAL euEDAnA R ¡ulclo o¡ "u secRernRl
eue ueuroRRA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE DEcTDA REcrBrR.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE
sE ESTARA A Lo DrspuESTo poR u ResoluctóH JUDtctAL.

oÉctml rcvent.. Frr{reurro y reRmn¡c6H DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASU
poR "LA sEcRETARilr y'EL coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, sE oeaeRA ELABoRAR EL FtNteutro
coRREspoNDrENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcEpcróN rlsrcR oe Los rRABAJos.
"LA SECRETARII' oeaem NolFtcAR poR oFtcto A 'EL coNTRATtsrA', A tmvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNsrRucclóru, u rpcH¡, LUGAR y HoRn EN
ou¡ se u-evnn¡ A cABo EL FrNrQUrTo; 'EL coNTRATtsTl'reNoRA u ogr-rcrclÓH DE AcuDrR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECÍIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE coNSTE EL FINIQUIfo DEBERÁ REUNIR coMo MíNIMo LoS REQUISIT

euE sE rNDrcAN e¡l el Rnticulo r7o DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oaRAs púglrcls y sERVrc
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreurro DESERR ssn eLRgoRADo poR'LA secneteRlR" y"EL coNTRATISTA'DENTRo DE Los
(VE INTE) olRs ruRtumus STGUTENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcEpcóru rlsrcn o¡ los TRABAJoSo
HACI ENDOSE CONSTAR LOS CnÉoros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA oADA uNo DF

D

i

<7 ¿.
I
(-,

ü

Nz,

? *s-
- f-.,(
>G>i3

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA'
AcUDA coN 'LA SEcRETARh' pARA su ELABoRActóN DENTRo oel ÉRur¡lo sEñALADo EN EL
pÁRRrro ANTERToR, 'u secRetmle' pRoceoem A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNrcAR poR
oFrcro su RESULTADo A'EL coNTRATrsrA" DENTRo oet rÉR¡,nuo DE r0 (DrEz) ohs r,nluRrus,
STGUTENTES A LA FEcHA oe su eursróru; UNA vEz NoTrFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNreurro A
"EL coNTRATrsrR', Esr¡ reruom eu rÉRurruo oe 15 (ourNcE) oíAS NATURALES eARA ALEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA; Sr TRANSCURRTDO ESTE rERUlruO r,'¡O REALTZA ALGUNA OeSrrÓru, Se
oRRA pon Rc¡prRoo.

SI DEL F
OEATRA

rNreurro RESULTA euE ExrsrEN sALDos A FAVoR DE'EL coNTRATrsrA', 'LA secRet¡Rf¡"
LIQUJDARLl .'-

'.

oeumol.og¡^rÉnurruOS o DE 20 (VEINTE) DIAS ÑATURALE SIGUIENTES, SI

le de 22 ' 'l::i:iii:ii']I:ir}'''
l. zoa4
OE

ICA§ <.¡.&ür.rar. ( t.loal!

SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púauces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-007

UTILIZARSE, poonA plcrnnsE sU RECEPCIÓH. ex EsToS cASoS SE LEVANTARA EL ACTA DE
Rrcepcrót rlsrce y prRclrl DE Los rRABAJos.



G H. AYI'NTATIENTO TUNICIPAL OE IGUALA
DE I.A II{DEPENOENCIA, GUERRERO

2021 -m21
D€ f  I'¡OEPE¡D€I'CIA

Gl..'r\¡-r\ Gr\t'lA
c1t. o€ LA 6 r@A N¡aroaaa

( A Y U N f A l.l I E ll f O , O 2 I - 2O2a

SECNSTERíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICES.

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-007

DE "LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTE S DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTAO0s,
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCAENI EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓD
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CRED|TOS FISCAIES. ¡¡¡o
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LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CAS
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARÍA'. EN CASO DE NO OBTE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCU r¡
VIGENTES, EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIN'Y'CI CO¡I
EN ESTE CONTRATO LA OUE DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS E!
ARTÍCULO 172
LAS MISMAS.

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úucmeNre UNA MANTFESTACóN DE'LA SECRETARIA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExtsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIO¡,IES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXÍINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIO}{ES DE "LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATIST¡f EN ESTE
CONÍRATO.

VIGÉSfilA: OBLIGACIOT{ES DE LAS PARTES
.LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAD@
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C6

:?
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LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS y oTuÁS ToRMAS Y DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS VIGENTES

LE SEAN APLICABLES
o o

a

¡VIGE$MA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES ¿ É.
4

É()

.EL 
CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE OMPROMETE APAGAR: 3f

EL ARTICULO ,fi
OE INSPECCId(

DEL 0.5% (CJNCOAL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CllrPLrR CON
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS
coNTRoL Y.yrc]{i:1.?5LOS TRAEAJOS POR LA SECRET

, -t(¡il. '1¡¡A
ARÍA DE LA FUNCÓN PUBLICA
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secRenRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-007

UGESilA SEGUNDA: RESoLUCIÓI or pRogu¡IIS FUTURoS
"LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFrcOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PRoCEDIMIENTo, .. * ,,
A)..'EL CONTRATISTA" SOLICITANA R "U SCCNETARIA", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL E
EL PROBLEMA TECruICO YIO ROUINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y CI RESI DE.
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUME L

QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SI
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO. z<

F
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B).. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMINO DE OIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERI
FrN DE EMIIR UNA soLUClóN ouE DE TERMTNoAL pRoBLEMA pLANTEADo.

a

c).- 'LA SECRETARIA, AL EMTTTR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'y AL RESTDEÑ D€ /¡
oBRA, pARA HACERLA 0E su coNoctMtENTo, DENTRo 0E Los clNco olns NnruR.cLEs stculENTEs
A AQUEL EN EL QUE sE HAYA EMInDo ESTA.

D).. DURANTE r¡ Reurutóru coNVocADA, sE HARA DEL coNoctMlENTo DE 'EL coNTRATrsrA" y EL
RESIDENTE DE OBRA, I-R SOI-UCIÓ¡¡ ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN coNSTAR Los AcuERDos roMADos, DEBTENDoSE ANoTAR Los MrsMos EN LA BrrÁcoRA.

VrcESIúA TERCERA: NACIONALIDAO DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATTSTA'MANTFTESTA SER UNA SOCTEDAD CONSTTTUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAt
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDz
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y
A No rNVocAR LA pRorEccróN DE NINGúN GoBTERNo ExTRANJERo, BAJo pENA DE p

BENEFtcro oE LA NAc6N MEXICANA, Los oEREcHos DERrvAoos oE ESTE coNTRATo o 5

vGEsttA cuARTA: JuRtsDrcoóil y coupEfENcrA. I : E
pnm'ü'rliErip¡ieinCÑ1 cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToD# -.I.
AeuELLo euE No EsrE expResRuENTE EslpuLADo EN EL MlsMo, LAs pARTES sE SoMETEN nfl ¿)X
¡uRrsorccróru y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENcT¡ !¡f-r 'r
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA coMpETENclA DE Los TRIBUNALES FEDERALES ouE puDlERA coRREspoNDERt-E poR Rnzóru or
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

SEOBT]^G<
ERDERSTD

o
z

,

-Z<c
=ütr<
ó.,

=Z<t ,?
.- -!.
É>:)f

)1

"ANA| .':r ' 262o
I, DE

tcaS 2l de 22 h. ¡.q,q,

@

L, .



ü
G H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE I-A IiIDEPENDENCI,A, GUERRERO
2021 -20.21

UNIDOS
oE r-a ¡ao€rÉrto€xcr ¡G-¡\r-¡\ Gr\ñrr\

C1¡lA DC LA aATtOE¡ ¡ACEra^l
H. AYUNfAXIENfO ¡O2l - 2O2¡a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

r#
U tbo§ I

Íl t.t lr
.r\NA

IGUA A
. ¿n 71 ao24¡tt o€

H, AYU}¡IAMI
ta

,¡?

PR
GAIVIA EL ORDUÑA fIIORAN

PRESIDEilTE TUIICIPAL DE IGUAIá DE LA
It{DEPEIDEilCIA GUERRERO,

DE LLO URBANO Y
o pusucas.
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><-r-

UN toos
[ttr§q¡¡POR "EL CONTRATISTA' IGUA

)
,, ¡r!,ñlArrErilo ,O ¡ t 12

SE C RE'I ARIA D€
'r ,.¡,JNl

C. iIANUEL ROOOMINGUEZ OCAXPO ,. , c. RAMIREZ.
pERsol{A FrsrcA co¡t AcTMDAD Effigffi¡¡¡1;.';'-.

(.r Irñ.,! r. ( ¡ ¡iot5
r9vo:? úr¡

l.l. )!lt rtoriá

DE FINAI{ZAS Y

t¡ISTRAcóN.

22 de 22

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023.007

uioo oue rue poR t-As pARTES euE EN EL TNTERVTENEN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
ro¡Rs úlus EN LA cruDAD DE TGUALA DE LA TNDEpENDENcIA, cuERRERo, A Los ot olm oet uEs
DE FEBREERO DE DOS TIL VEINTITRES.

POR EL "AYUT{TAIIIE[TO"
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